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Rosario, 12 de Mayo de 2023.

SEÑOR PRESIDENTE FEDERACIÓNASOCIACION SUBCOMISIONES DE NATACIONCLUBES-ACADEMIAS-ESCUELASP R E S E N T E S----------------------------------------------------------
De nuestra mayor consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a los efectos de
invitar a su prestigiosa Institución a participar al CIRCUITO de NATACION MASTER
2023” para nadadores Pre-Masters y Masters FEDERADOS y AFICIONADOS.

El mismo se llevará a cabo de acuerdo al siguiente
cronograma:

1° fecha: 03 de Junio – Club Náutico Sportivo Avellaneda
2° fecha: 08 de Julio – Echesortu Football Club
3° fecha: 30 de Septiembre – Sede a Designar
4° fecha (postas americanas): 28 de Octubre – Club Newell´s Old Boys

El mismo será fiscalizado por la Federación Rosario de
Natación.

Esperando contar con la grata presencia de vuestros
representantes lo saludamos a Ud. muy atte.

Verónica Abasto Mónica Brochero
Secretaria Presidente
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REGLAMENTO

1. Para participar en este torneo es indispensable que el nadador este habilitado por
la Federación Rosario de Natación. Para poder inscribir al nadador FEDERADO éste
deberá haber renovado la licencia con 7 días de antelación al día de cierre de
inscripción de cada fecha. Para inscribir a un nadador AFICIONADO se deberá
presentar la siguiente documentación: a) CERTIFICADO DEPORTIVO DE APTITUD
FISICA, b) FOTOCOPIA del DOCUMENTO NACIONAL de IDENTIDAD y c) PAGAR EL
SEGURO CORRESPONDIENTE.

2. Las inscripciones se realizarán UNICAMENTE a través de la PAGINA DE LA
FEDERACION ROSARIO DE NATACION (www.rosarionatacion.com) o por medio del
link de inscripciones que se indica debajo. La inscripción estará habilitada hasta 7
días antes de cada fecha a las 23.59hs SIN EXCEPCIÓN, vencido el plazo la planilla
de inscripción se cerrará en forma automática. Las rectificaciones
indefectiblemente deberán ser enviadas a frnsistemas9@gmail.com 48hs. antes
del inicio de cada evento según lo publicado en la página de la Federación
(www.rosarionatacion.com). Una vez recibidas las rectificaciones y/o correcciones,
serán asentadas en el sistema y de inmediato, el Centro de cómputos de la
Federación les hará llegar vía email al correo que se ingresó en la inscripción, las
planillas donde constarán las series y canchas que ocuparán los competidores.

3. La inscripción al torneo ha sido fijada en $ 2500.- (Pesos dos mil quinientos) para
nadadores FEDERADOS y $ 2800.- (Pesos dos mil ochocientos) para nadadores
AFICIONADOS. Los valores expresados son por cada una de las jornadas. Además
aquellos nadadores que no cuenten con seguro deberán abonar un seguro
obligatorio de $ 500.- (Pesos QUINIENTOS), este seguro lo deberán pagar todos los
participantes mayores de 80 años. En caso de que las Federaciones tengan
contratado el mencionado seguro deberán explicitarlo al momento de certificar las
inscripciones, haciéndose de esta manera responsables de la cobertura de estos
nadadores

4. El monto total deberá ser transferido hasta 7 dias antes del inicio de cada fecha a
la cuenta corriente de la FRN, que se detalla a continuación, enviando el
comprobante del depósito por correo electrónico a frnatacion@gmail.com
indicando Nombre de la/s persona/s para poder realizar la acreditación
correspondiente. El nadador inscripto y ratificado que no se presente, deberá pagar
su inscripción y los carriles que debía ocupar en las pruebas inscriptas, quedarán
vacíos. NO HABRA NINGUN TIPO DE EXCEPCIONES.
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BANCO Credicoop
Sucursal 288.
Cuenta corriente Nº 060724.5
Titular: Federación  Rosario de Natación
CBU: 1910288555028806072450

5. La edad mínima para  los  nadadores  master  será  de  25 años  a  cumplir hasta  el
31 de diciembre de 2022 y los Pre-master deberán estar comprendidos entre 20 y
24 años a cumplir hasta el 31 de diciembre de 2022.

6. Cada Nadador podrá inscribirse en un máximo de 4 (cuatro) pruebas individuales y
1 (un) relevo.

7. Las series serán ordenadas por tiempo de inscripción certificados por la Federación
correspondiente. Se deben consignar los tiempos en cada prueba, aunque estos
sean estimativos.

8. Los resultados del evento serán exhibidos en un lugar de la pileta y a su vez
informados simultáneamente por la aplicación MEET MOBILE y por la PAGINA WEB
de la FRN.

9. Es obligación de los nadadores inscriptos, presentar previo a su participación en el
evento un formulario de “DESLINDE DE RESPONSABILIDAD” que se acompaña con
esta convocatoria, debidamente firmado.

10. Se  entregarán medallas a los nadadores que ocupen el 1º, 2º y 3º puesto de cada
prueba y cada categoría en cada jornada.

11. Cualquier situación no contemplada en este reglamento, será resuelta por el
Árbitro General, dentro de los Reglamentos de F.R.N., C.A.D.D.A y F.I.N.A.

12. Finalizada la 4ta etapa (la cual será de postas americanas) se premiaran a los clubes
y se entregarán premios especiales, posteriormente se llevará a cabo un tercer
tiempo.
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PROGRAMA DE PRUEBAS

PRIMERA FECHA
1 50 Mariposa Mujeres Federados
2 50 Mariposa Varones Federados
3 50 Mariposa Mujeres Aficionados
4 50 Mariposa Varones Aficionados
5 100 Pecho Mujeres Federados
6 100 Pecho Varones Federados
7 100 Pecho Mujeres Aficionados
8 100 Pecho Varones Aficionados
9 200 Libre Mujeres Federados
10 200 Libre Varones Federados
11 200 Libre Mujeres Aficionados
12 200 Libre Varones Aficionados
13 100 Espalda Mujeres Federados
14 100 Espalda Varones Federados
15 100 Espalda Mujeres Aficionados
16 100 Espalda Varones Aficionados
17 4x100 Relevo Libre Mixto Federados
18 4x100 Relevo Libre Mixto Aficionados
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SEGUNDA FECHA
19 50 Pecho Varones Federados
20 50 Pecho Mujeres Federados
21 50 Pecho Varones Aficionados
22 50 Pecho Mujeres aficionados
23 100 Mariposa Varones Federados
24 100 Mariposa Mujeres Federados
25 100 Mariposa Varones Aficionados
26 100 Mariposa Mujeres aficionados
27 100 Libre Varones Federados
28 100 Libre Mujeres Federados
29 100 Libre Varones Aficionados
30 100 Libre Mujeres aficionados
31 100 Combinados Mujeres Federados
32 100 Combinados Mujeres aficionados
33 200 Espalda Varones Federados
34 200 Espalda Mujeres Federados
35 200 Espalda Varones Aficionados
36 200 Espalda Mujeres aficionados
37 4x50 Relevo Combinado Mixto Federados
38 4x50 Relevo Combinado Mixto Aficionados
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TERCERA FECHA
39 50 Libre Mujeres Federados
40 50 Libre Varones Federados
41 50 Libre Mujeres Aficionados
42 50 Libre Varones Aficionados
43 200 Pecho Mujeres Federados
44 200 Pecho Varones Federados
45 200 Pecho Mujeres Aficionados
46 200 Pecho Varones Aficionados
47 50 Espalda Mujeres Federados
48 50 Espalda Varones Federados
49 50 Espalda Mujeres Aficionados
50 50 Espalda Varones Aficionados
51 100 Combinados Varones Federados
52 100 Combinados Varones Aficionados
53 200 Combinados Mujeres Federados
54 200 Combinados Varones Federados
55 200 Combinados Mujeres Aficionados
56 200 Combinados Varones Aficionados
57 4x50 Relevo Libre Mixto Federados
58 4x50 Relevo Libre Mixto Aficionados
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Grupos edades pruebas individuales Grupos edades pruebas de relevos
Pre-master de 20 a 24 años
Categoría A de 25 a 29 años
Categoría B de 30 a 34 años
Categoría C de 35 a 39 años
Categoría D de 40 a 44 años
Categoría E de 45 a 49 años
Categoría F de 50 a 54 años
Categoría G de 55 a 59 años
Categoría H de 60 a 64 años
Categoría I de 65 a 69 años
Categoría J de 70 a 74 años
Categoría K de 75 a 79 años
Categoría L de 80 a 84 años
Categoría M de 85 a 89 años
Categoría N de 90 a 94 años

Y así sucesivamente.

Pre-master de   80  a  99 años
Grupo 1 Master de 100 a 119 años
Grupo 2      “ de 120 a 159 años
Grupo 3      “ de 160 a 199 años
Grupo 4      “ de 200 a 239 años
Grupo 5      “ de 240 a 279 años
Grupo 6      “ de 280 a 319 años

Y así sucesivamente incrementando 40 años
cuando sea necesario


